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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
 

Proceso (AL) FIJACIÓN 

Demandante SANDRA RAMÍREZ CASTRO 

Demandado JOSÉ JOAQUIN CALDERON PRADA  

Radicado No. 2536840890011997 07496  

Providencia Auto de sustanciación # 43 

Decisión Reanuda pago  
 

 
 

Regresado el expediente, esta Juzgadora se percata que aun en gracia de la advertencia del 

pronunciamiento anterior, el demandado JOSÉ JOAQUÍN CALDERÓN PRADA no desplegó manifestación 

de ninguna índole frente la cuota alimentaria fijada en favor de su hija CAMILA ANDREA CALDERÓN 

RAMÍREZ, pues ciertamente desde la suspensión dada en auto del 26 de febrero de 2019, no ha concurrido 

al Juzgado para elevar reparos en los descuentos realizados ni mucho menos ha informado del trámite de 

exoneración de alimentos. 

 

 Luego en consideración a ese escenario procesal, se estima procedente la solicitud de pago de la 

beneficiaria de los alimentos, por cuanto el silencio y pasividad del alimentante traduce a un desinterés en el 

asunto; en consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: REANUDAR el pago de la cuota alimentaria en favor de CAMILA ANDREA CALDERÓN 

RAMÍREZ y a cargo del señor JOSÉ JOAQUÍN CALDERÓN PRADA. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario de Colombia – Oficina Girardot, para que tomen nota de la 

novedad en los pagos de los títulos de depósitos judiciales a órdenes del proceso, quitando el reporte de 

suspensión. 

 

TERCERO: REALÍCESE la orden de pago respectiva a favor de la alimentaria CAMILA ANDREA 

CALDERÓN RAMÍREZ, a través del portal web transaccional del Banco Agrario, e infórmese del trámite de 

cobro a la interesada.  

NOTIFÍQUESE 

  

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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